RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003580, Ent. N° 2246/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativos al Convenio de Cooperación para el Desarrollo del Programa “Expropiaciones para obras viales y trabajos topográficos,” suscrito el 11 de agosto de 1997, con el Ejército Nacional y sus prorrogas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de enero de 2015 acordó: 
1) No formular observaciones a la prórroga remitida, 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de hasta $ 80.000, previa verificación de que la Resolución dictada se ajuste a las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010) y de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y 
4) Devolver las actuaciones; 
2) que por Resolución de fecha 26 de febrero de 2015 el Director Nacional de Topografía autoriza la renovación hasta el 31 de enero de 2015 de la cooperación técnica del Ing. Agrimensor Marcelo Zanatta, en el marco del Convenio de referencia, de acuerdo al error cometido por Sección Contaduría por un monto de $ 73.280, expresando que posterior a la intervención se continuará con el tramite ante este Tribunal para el pago de diciembre 2014 y enero 2015 que no están autorizados en el monto intervenido por el Tribunal; 
3) que en esta oportunidad se remite Nota de fecha 16 de marzo de 2015 del Departamento de Recursos Financieros de la Administración actuante informando que debido a un error de la Contaduría al realizar la reserva del crédito, ésta se realizó por un monto de $ 80.000, cuando la misma debió haberse realizado por un monto $ 111.433 que correspondía al  periodo de la prorroga del Convenio que va desde el 1ro de agosto de 2014 al 31 de enero de 2015;

4) que a la fecha la Auditoria de éste Tribunal intervino un monto total de $ 73.280, quedando pendiente el monto de $ 18.320 correspondiente al mes de diciembre de 2014 y $ 19833 correspondiente a enero de 2015; 
CONSIDERANDO: que de acuerdo al error padecido por la Contaduría de la Administración actuante al realizar la reserva del crédito por un monto inferior al necesario para cubrir el gasto del periodo de la prorroga del Convenio, corresponde modificar el Tribunal Acuerda 2) de la Resolución del 21 de enero de 2015;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Tribunal Acuerda 2) de la Resolución de fecha 21 de enero de 2015 el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

“2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de hasta $ 111.433, previa verificación de que la Resolución dictada se ajuste a las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010)”; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Devolver las actuaciones.
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